
SUERRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Et e 
  

RESOLUCION No. 92-1-3-1- o 1 1 24, 

JOSE MARIA SORIA BALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPABIAS DE QUITO 

RESUELVE: 

QUE el 11 de sayo de 1992 se ha olorgado ánte el Nolario Déciao 

Noveno del cantón Quito, la escritura pública de reactivación, 

prárroga de plazo de duración y reforas de estatutos de la cospañia 

"MOPERTI COMPARIA LIMITADA N.C. LTDA.*, EN LIQUIDACION; 

QUE los s<eñorez Eta longaver Vda. de Marcovyici y Micolás 

flejandro Marcovici Longaver en sus calidades de Presidenta y 

Gerente Seneral, respectivisente, de la compañía, con el patrocinio 

del doctor Vladimir Villalba Paredez han solicitado la aprobación de 

la escritora pública, 2 cupo efecto han presentado ires coplas 

certificadas de la alisar; 

DUE el Director del Departamento Jwidico de Disolución É 

Liquidación, de la Intendencia de Berecho Societario, aedianis 

Menor ando Na. I12S-BL-92-5468 de 417 de j¿wlio de 1992, ha esnitido 

inforae favorable para la continuación del trámite, uba vez que 

considera que se ha dado cuaplisniento 2 los requisitos legales 

respectivos; y, 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendentea 

de Coapañ:as aediante Resolución No. ÁDM-89283 de 27 de septiesbre 

de 198% “ratificadas eediantíe Resolucian No. ADM-99509%3 de 23 de 

febrera de 1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- 1.- APROBAR: ajla reactivación de la cospañía 

“NOPERTI COMPAGIA — LIMITADA —N.C. LTDA", EN 

LIQUIDACIÓN; biia prórroga de plazo de duración; y, cita reforsa de 

estatutos — constantes en la referida estritura poblica. 2.- 2)? 

Declarar terminado el procezo de liquidación; y, b) Dejar sin efecto 

el nombramiento del Liquidador s<eñor Nicolás Harcovici Lengaver. 

ARTICULO SEGUNDO. - BESPONER que un extracto de lá indicada escritura 

poblica se publique, por una vez, en uno de los 

diarios de aspiia circulación en Quito. Un ejenplar. de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Notario Péciso Noveno del cantón 

fuito fose nota al aiárgen de la astriz de la 

escritura publica que se aprueba, del contenido de la presente 

Resolución y ziente razón de exta anolación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que €l Registrador Mercantil del canton 

V%uito: aslInscrita la referida escritura pública, 
junto con la presente resolución, archive una copia de dicha 

escritura y devnelva las restantes con la razón de lea inscripción 

que se ordenaz y, biuspla con las desnás prescripciones contenidaz 

en Ja Ley de Registro y el articulo 33 del Cádigo de Cosercio.
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BR430 Ny En cunplimiento de lo diapussto en el artícuio 
Tercero de la Resolución que mitecede, tomé nota al margen de la 
mstriz número custrocientoa nowenta y cinco bis, celebrsás mte 
mí, el oñce de msyo de este nismo sño, sobre ls aprobación de la 

e - reactivación, prórroga de pl»zo y reforma de estatutos de la com- 
pañía NOPXRTI CUMPANIA LIMIZADA M, C, LIDA:*. Quito, a veintiuno; 
de julio de mil novecientos noventa y dos.-- y 
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Con esta fecha queda inscrita la presenkfte Resolución, bajo el ná 

mero 112 del registro Industrial, tomo 24,.- Se tomó nota al marge 

de la inscripción número 1452 del registro Mercantil, de quince de 

octubre de míl novecientos setenta y uno, a fs. 1071, tomo 102.- 

Se fijó un extractossignado con el número 1143.- Se dá así eumpli 

míento a lod ispuesto en la mábma.- Quito, a veínte y tres de ju- 

lio de mil novecientos noventa y dos.- EL R.- 
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